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VISTO:
El oFlclo N'144/lv DE/D cP/09.00 det 25 de septiembre de2024, remitido porel (la) tV

n de Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja No 1213
de septiembre de 2024;

ONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) lV División de Ejército, solicita a la Jefatura de

n¡o del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebtes de Comunicaciones, por Residuo Aparatos
ctr¡cos Electrón¡cos, de los cargos del (de la) Cuartel General IV División de Ejército, que a

ontinuación se indican
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Que, el Decreto Legislativo N'1439 - Decreto Legislativo del sistema Nacional de
stec¡miento, en la sección 4-2 señala, que Ia cadena de Abastecimiento público es el conjunto de

actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, ¡ncluyendo
las actividades involucradas en la gest¡ón de adquisiciones y adm¡nistrac¡ón de b¡enes, servicios y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del perú, aprobado
meiiante Decreto Supremo N" 005-201s-DE del 30 de mazo de 2Ó15 en Ll Artículo 52" establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la un¡dad orgánica técnico administrativa responsable de
planificar, coord¡nar y ejecutar las actividades relac¡onadas con el registro, adm¡n¡stración,
supervis¡ón y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
administración;

san Borja, 11 3 ¡)0V 2024

vts§roN vH4400

7010 10 030-0024 COMMANOER

22t11t2418

00831 AOC

MONITOR

AOV20rEH090819

ñ_- 
1,

L575

F
14t142018



-1 6. b.2/J EPAE/1't 05/Bajas.
3

la Directiva N'0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gest¡ón de Bienes muebles
les en el Marco del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento" y Directiva No 001 T-
AE "Normas y Procedimientos para la OrganizaciÓn del Sistema de Administración de

el Ejército" de.junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento

cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja

Elos bienes mue bles clasificados como Prtncipales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
to (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de laClase V de alto cos

Jefatura de Patrimonio del Ejército, las causales autor¡zadas para la baja de b¡enes muebles son por:

Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del

Bien, Reparac¡ón Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
bles Patrimoniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

ue, asimismo los documentos normativos antes ¡nd¡cados, establecen que los actos de
ón son los procedim¡entos a través del cual se otorga la propiedad del bien patr¡mon¡al, a

ito u oneroso, a favor de otra ent¡dad, institución privada o persona natural, en caso que el

e encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de d¡sposición, se podrá
desechar o elim¡nar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donac¡ón, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Final se ¡ealizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de Ia Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoja de Conformidad N' 1494 /JEPAE del 08 de Noviembre de 2024, el

Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determ¡nado su

conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo op¡nado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) CG lV DE los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se indican en la parte

considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2..- Autorizar a la (al) lV División de Ejérc¡to la Disposición de los bienes muebles

dados de baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposición Final, por Donación

Caliiicados como RAEE; asimismo, la Unidad de Gest¡ón Logística (UGL) antes señala,
la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentac¡ón y F¡cha de Registro de Disposic¡ón

a de D¡sposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Disposición

culo 30.- La un¡dad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los

ados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada
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Artículo 4o.- La Jefatura de Palrimonio del Ejército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos

respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Anexo 0l

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: EJERCITO DEL PERÚ

CG lV División de Ejércilo
UGL: 0870

Resolución N" 1694 lf -76.b.21 JEP AEI Lto9lBaias

Cod¡go
Polrimoñiol (¡ )

Denom¡nocion del Aporolo
Eleckico Elecfonico

Cuenlo
Coñtoble

Volor Nelo S/
Ubicocióñ

fis¡co del RAEE
Cotegorio (2)

Sub Cotegorio
12)

Contidod
Peso Nolo
Totol {Xg)

Peso Nelo
Totol lt)

Eslodo del
RAEE (31

Condicion
del RAEE (,1)

l 70r Gr 04r0{537 COMPUTADORA CORE I5 ADVANCE r 50302030 r s/ l .00 Huomongo 3 3.1 I 4 0.004 lnoperolivo

2 70r0-r0{30{024 CPU HP r s0302030l s/ r .00 Huomoñgo 3 3.1 0.00¿ Ccmp elo lnoperolivo

3 701 0- 1 0{rc{024 CPU VASTEC r503020301 s/ r .00 Huomongo 3 3.1 l 4 0.004 Comp eto lñoperolivo
4 7025- r r ,020-@ó7 MONITOR AOC 9 t050301 s/ r80.00 Huqmoñgo 3 3.r l 3.5 0.003s Cor¡p eto lnoperolivo
5 7025-t I {20{0ó7 MONITOR AOC 9 r050301 Huomongo 3 3.1 I 3.5 0.0035 Cor¡pleto lnoperolÍvo
ó 7425.) I A2a AAó7 MONIfOR AOC 9 r 05030 r Huomoñgo 3.1 I 3.5 0.0035 Cornplelo lnoperotivo
7 702s-r r420{0ó7 MONITOR ADVANCE 9105030r s/ 180.00 Huornongo 3 3.1 l 3.5 0.0035 Complero lnoperollvo
I 70¿5-10{10{)ol á IMPRESORA MULTIFUNCIONAL EPSON 9105030 r s/ 420.00 Huomongo 3 3.2 l 0.004 Complelo lnoperolivo
9 zol- ro¡ ro¡or ¿ IMPRESORA MULT¡FUNCIOÑAL EPSON 9r050301 s/ ,(20.m Huomongo 3.2 I 4 0.004 Comp eto lnoperqlivo

fololes s/ r,5ó3.00 9 34 0.034

I I ) Codigo Potrirñoniol del AEE llñcluye occesorios, perifericos y consr.rmibles)

12) Conforme olongxo ll del Decrelo Slprerno No @9-20i9- MTNAN

(3) Estodo del RAEE= Cornplelo , lñcomplelo
(4) Cond¡c¡on del RAEE= Operotivo - lnoperolivo
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